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Públlcas ()()n mot1vo de las o()bras de regulación de 1& corrien
te del rio reallzada~ por el Estada. 

Cuando los terrenos que se pretende regar queden en su 
dia domInados por algún canal comtru!do por el Estado que
dará caducada esta concesIón, pasando a Integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando suJetos a las rluevas 
normas económlco-admlnlstratlvas que se dIcten coil carácter 
general. 

11. Queda sujeta esta concesIón a las disposiciones vigen
tes o que se dlden relativas a la Industria nacIonal, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter socIal. 

12. El concesionario queda obllgado a cumpllr, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de Ja 
Ley de Pesca Flu'vlal para conservación de las especies. 

13. El depósIto constituido quedará como !lanza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto 
después' de ser aprobada ' el acta de reconocimiento !Inal de 
las obras. 

14. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráullcos almacenados en los pantanos 
regUladores permitan efectuar los desembalses necesarios para 
atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos ya cOI.cedi-

. dos, pudiendo ser reducido y aun suprimido mediante ·el pre
ctntallo del grupo elevador correspondiente en los ados Que 
se prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los refe
ridos pantanos para emPujar la barrera salina ' que tiende a 
formarse en el estuarIo ' del Guadalquivir, avisándose estas 
medidas restrictivas en tiempo oportuno por la Comisaria de 
Aguas del Guadalquivir para que i!1 usuario llm1te la super- . 
f1cle de cultivo de acuerdo con los recursos ' hldráullC06 con 
Que pueda contar para el riego. 

15. Caducará esta concesión por Incumpllm1ento de estu 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites seftalados en la 
Ley y . Reglamento de Obras públlcas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guanle a V. S. muchos años. , 
Ma(j1rld, 3 de abrll de 1962.-EI Director general, P. Brionea. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. 8ev1llt.. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 11 Se
ñales MaríUmas por la que se autortza a la Red Na
cional de Ferrocarríles Españoles (RENFE) para emao. 
ción de arenas. 

De Orden de esta fecha esta. Dirección General. por de
legaCión del excelentlsimo seilor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a la Red Nacional de Ferrocarrlles Espaflolea 
(RENFE). y únicamel)te a través de su personal, para la ex
tracción de una cantidad máxima de 150 metros cúbicos de 
arena mensuales en la zona maritlmo-terrestre de la playa 
de Mataró con arreglo a las condiciones que. se determinan en 
la expresada Orden. 

Madrid, 28 de marzo de 1962.-El DIrector general. F. Ro
driguez Pére¡r. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 11 Se
ñales Marítimas sobre concesión' ~ autortzactón a la 
Sociedad Anónima «Tetracero» para ocupar una parcela 
en la zona de servicio del puerto de SevUla para cons
truir una nave industrial. 

De Orden de esta fecha esta Dirección , General, por de
legac'lón del excelentislmo señor Mtnlstro, ha resuelto: 

Autorizar a la Sociedad Anónima «Tetracerol para ocu
par una parcela de 9.000 metros cuadrados en la zona de ser
vicios del puerto de Sevllla para construir una nave Industrial 
con destino a taller de transformación de productos sldeJt\r
glcos para su utlllzación en el armado de h~rm1gones, con 
arreglo a las condiciones que se dete~inan en la expresada 
Orden. . 

Madrid. 28 de marzo de 19~-Ji:l Director general. P. Ro
drlguez PéJeZ. 

BESD.LUCION ck la Dfreccfón General ck 'PumOl 11 Se-
1l4les Maritimas sobre concesf6n de autortzacfón a don 

MantuZ Maril1as QU ck WJ R8Jles para ocupar terrenal _ 
' . de domtnlo público JI constrUir ckterminadlu obrcu. 

De Orden de esta fecha esta DIrección General, por de
legación del excelentlslmo s~ftor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a don Man'uel Marlilas G1t de los Reyes para 
ocupar una parcela de 2.352 metros cuadrados en la , zona de 
servicio del puerto de Puerto Real pare, construir un vara
dero para embarca~lones hasta 80 toneladas de peso. con 
arreglo a las . condiciones Que se determinan en ' la expresada 

. Orden, 
Madrid. 28 de marzo d.e 1962.-El Director general, P; ,Ro

driguez Pérez. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 11 Se-
1l4les Marítimas sobre' concesión de' autorización a' 14 
«CompañIa Sevillana de Electricfr!ad, S. A .• para ocu
par una parcela 11 c07l8truir determinad4s obras en la 
zona de servicios del puerto de Huelva. -

, 
De Orden de esta fechll. esta Dirección General. por de

legación del excelenUsimo . aeilor Mtnlstro. ha resuelto: 
Autorizar a la «Compailla Sevillana de Electricidad. S. AJ, 

para ocupar una parcela de' 24,48 metros cuadrados en la , 
zona de servicios del ,puerto de Huelva para construir · una 
caseta de transformación. con arreglo a las condicIones Que 
se determinan en la expresada Orden. I 

Madrid, 28 de , marzo de 196:.l.-El Director general. P.' Ro
driguez Pérez. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos -11 Se
ñales Marítimas sobre concesión de autortza~ a «Ger
vasio 'PorUlla, S. A .• , para ocupar uria parc.eld JI cons
tnUr determlnad4s obras en la ddrsena ck 1IIfallaña, ckf 
puerto de Santander. 

De Orden de esta fecha es'ta Dlrece1ón General. por d~ 
legación ,del excelentisimo seftor Ministro. ha \ resuelto: 

Aatorlzar a la Sociedad «Gervasio PortUla. S. A... pata 
ocupar una parcela , de 260 metros cuadrados en la dársenl' de , 
Mallado, del puerto de Santander, y ejecutar su pavimenta
.ción con desttno a acceso al almacén y garaje, autorizados 
por Orden mInisterial' de 18 de octubre de 1960, y aparca.
miento de camiones, con arreglo a las copdlclones Que le de
termtnan en la expresada Orden. ! 

Madrid, ~8 de marzo de 196~.-E1 DIrector general, P. Ro
driguez Pérez. 

RESOLUCION de la Dirección Gineral de Puertos. 11 Se
tlales Marítimas sobre concesión de autorización a «HI
droeléctrica Española, S. A.I, para ocupar terrenos de 
dominio público ' 11 construir 'determlnad4s obras. ' 

De Orden d~ esta fecha esta Dirección General. por de
legación del excelentlsimo sefiqr Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica Espafiola, B. A.I . para ocupar 
una parcela de 33 metros cuadrados en la zona dé servicios del 
puerto de ' Allcante para construir un edil'lcio para centro de 
transformación, as! como a la instalación de 1.208 metros ll
neales de cable subterráneo para sum1nl,stro de energ!a eléc
trica. con arreglo a las condiclories Que se determinan en la 
expresatla Orden. , 

Madrid. 28 de marzo de 196~.-E1 Director general. F. Ro
driguez Pérez. 

' RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 11 Se
ñales Marítimas sobre legalización a lavor de dol1a Ana 
Francis Moore Bowden de obras construidas sobre Ce
rrenos de domInio públtco. 

De Orden de esta fecha esta Dirección General. por de
legación del excele{ltlsimo seftor Ministro. ha resuelto: 

Legalizar a rttvor de Dofta Ana Fran&1s Moore Bowden la 
ocupación de una palcela de 64.90 metroe cuadrados en 1\. 
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zona marltlJI»terrestre de Portala NOUB. término municipal 
de Calvié.. Mallorca. aaf como las obras cOO!trufdas consis
tentes en un varadero. Que podrán usar los socios del cClub 
:Náutico de Portala Noup. con arreglo a las condiciones que 
se determinan en la expresada Orden. 

Madrid. 28 de marzo de 1962.-El Director general. F. Ro
drlguez Pérez. 

BESOLUCION de la Dlrecétón General de Puertos JI Se
llales Marittmas sobre legaltzactón a favor de don Luis 
Marqués Carbó de ocupación de terrenos de dominio 
públicO JI const.rucctón de determinadas obras. 

De Orden de esta fecha esta Dirección General. por de
legación del excelentísimo sefior Ministro. ha resuelto: 

Legalizar a favor de don Luis Marqués Carbó la ocupación 
de una parcela de 92.70 metros cuadrados. en los que se en
cuentran comprendidos 108 48 metros cuadrados de la conce
sión otorgada por Orden ministerial de 17 de enero de 1936. 
en la zona marltlmo-terrestre de la playa de Llafranch. tér
mino municipal de Palafrugell. asl como las obras construi
das. consistentes en unos muros de defensa y terrazas. con 
arreglo a las condiciones que se determinan en la expresada 
Orden. . 

Madrid. 28 de marzo de 1962.-El Director ¡ene.ral. P. Ro- I 

drIguez Pérez. 

BESOLUCION de la Dlrecctón General de Puertos JI Se
llales Marítimas por la que se legalizan a favor de 
doña María Luisa lbáñez de Betolaza JI Arrízola la 
ocupación de una parcela JI la construcción de deter
minadas obras en la zona marittmo-terrestre de Berna 
(Santoña). 

De Orden de esta fecha. esta Dirección General. por dele
gación del excelentlslmo sefior MInistro. ha resuelto: 

Legalizar a favor de dofia Maria Luisa Ibáfiez de Beta
laza y Arrltola la ocupación de una parcela de 2.845 metros 
cuadrados en la zona marltlmo-terrestre de la playa de Be
rrla <Santofia). asl como las obras construidas. consistentes en 
en un edificio de una planta con terraza. destinado a balnea- ' 
rio-caslno; dos edUlclos anejos para servicios y vestuarios ; 
terraza y muro de defensa. con bajada a la playa y zona de 
aparcamiento y jardines; todo' ello con arreglo. a las condicio-
nes que se determinan en la expresada Orden. . 

Madrid. 28 de marzo de 1962.-El Director general. F. Ro

en la cantidad de seiscientas mil pesetas <600,000). que en IU 
relación con el presupuesto de contrata aprObado de setecientas 
cuarenta y ocho mil Quinientas veinte pesetas con cincuenta y 
nueve céntimos <748.520.59) representa una baja de ciento cua
renta y ocho mil quinientas veinte .pesetas con cincuenta y nueve 
céntimos (148.520.59) en beneficio del Estado. 

Lo que comunico a V. , S. para su conocimiento y efectos 
procedentes. -

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid. 9 de abril de 1962.-EI Director ¡¡eneral. F. Rodr1&uez 

Pérez. 

Sr. Jefe de la Sección de Créditos. Contabilidad y contratac1ón 
. de este Centro directivo. 

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Gua
dalquivir por la que se declara necesaria la ocupactón de 
las fincas afectadas por las obras del trozo primero 'del 
canal del Cacin JI presa de derivación-camino de ser
vicio. término municipal de Mora/eda de ZafaJlona (Gra
tla,da). 

\ 
Examinado el expediente de expropiación forzosa número 

79 GR. Que motiva las obras expresadas en el referido tér
mino municipal; 

Resultando Que en el «Boletín Oficial del Estadolt del 
día 12, «Boletín Oficial» de la provincia del día 10 y en el. 
diario cPatrlalt del dla 10. todos del mes de octubre de 1960. . 
así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Mo-
raleda de Zafayona. se publiCÓ la relación provisional de In
teresados para Que pudieran presentarse reclamaciones contra 
la necesidad de Ja ocupación de las fincas o aportarse los da
tos oportunos para rectificar posibles errores de la relación; 

Resultando que no se han presentado reclamaciones de . , 
ninguna clase y Que la Abogacla del Estado ha ' emitido in-
forme favorable; , 

Considerando QU, se han cumplido las formalidades de 
.este período del ·expedlente. ~ 

Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el 
artículo 98 d, la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 y en ejecUCión de lo dispuesto en los artícu
los 20 al 22 de la misma. ha resuelto : 

1 . ~ Declarar ~ecesarla la ocupación de las fincas afecta
das por las obras del trozo primero del canal del Cac!n y 
presa de derivación-camino de servicio. según la relación ya 
publicada. 

2.° Publicar esta declaraclón en el cBoletln Oficial del 
Estado» y en el de la prOVincia. asl comó en el tablón de 
anuncios del Ayuntanilento de Moraleda de Zafayona y no-dríguez Pérez. 

BESOLUCION de la Dtrección General de Puertos JI Se
ñales Marítimas por la que se hace públtco haber sido 
autorizada la «Nueva Compañia Arrendataria de las 
Saltnas de Torrevieja. S. A.». para construir determi
nadas obras. 

, . tlflcarla individualmente a los Interesados. haciéndoles saber 
que pueden recurrir contra ella ante el Ministerio de Obras 
Públicas en el plazo de diez días. a contar de la fecha de la 
última publicación oficial o de la notfflcaclón en su caso. y 
por conducto de esta Conf~eraclón. 

De Orden de esta fecha , esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a la «Nueva Compafiia Arrendataria de las Sa
llnas de Torrevleja. S. A.»' para realizar determinadas obras e 
Instalaciones en el muelle de la Sal del puerto de Torrevleja. 
en terrenos de la con~eslón Que le fué otorgada a dicha Com
pafila por Orden ministerial de 7 de julio de 1959, con . arreglo 
a las condiciones que se determinan en la expresada Orden. 

Madrid. 30 de marzo de 1962.-EI Director general. F . Ro
drlguez Pérez. 

. RESOLUCION de la Direcctón General de Puertos JI Se
ñales Marítimas por la que ·se adjudican definitivamente 
la ejeCUción de las obras de cCamino de acceso al dique 
de abrigo del pUerto de Jávea • . 

Visto el resultado de la licitación celebrada en la Dirección 
Generltl de Puertos y Sefiales Marltimas el día 4 de abril de 1962. 

Esta Dlrocclón General ha resuelto: \ 
AdJudicar deflDStlvamente la ejeCUCión de las obras de cCa

mino de ~ceso al dique de abrigo del puerto de Jávealt, en la 
provilfcla de Alicante. al mejor postor. don Julio Mateo Preixa. 

Sevilla. 6 de abril de 1962.-E1 Ingeniero dlrector.-l.982, 

RESOLUCION de la Delegación del Gobierno en el Canal 
de Isabel 11 por la que se anunpan subastas para diver
sas adquisiciones. 

La Delegación del Gobierno en el Canal de Isabel TI con
voca las Siguientes subastas: 

Subasta numero 1: Proyecto de adquisición e Instalación 
de 155 metros lineales pe tuberla de hierro fundido de 150 mi- . 
Umetros de ' diámetro en . la calle del Doctor Martín Arévalo. 

Presupuesto de contrata: 99.934,61 pesetas. 
Fianza provisional: 1.998,70 pesetas. 
Plazo de ejeCUCión: 'velnte días 

, Subasta número 2: Proyecto de adquisiCión e instalación 
de tuberías de hierro fundido en las cAlles de Antllnio Pérez. 
Betanla. Francisco . Rulz. Diego Machado. San Molsés.Y Car
men Bruguera. 

Presupuesto de contrata: 239.209.14 pesetas. 
Fianza provisional: 4.784,20 pesetas. 
Plazo de ejecución: treinta y cinco días. 
Adm1alón de proposiciones: Las proposiciones se admitirán 

en la er.eretarla Genual de este Canal 'todoa 108 días labora
bles. de diez al · trece boras. has~ aquel en que se - cumplan 


